
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00732 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el  
demandado como empleado o contratista de la Policia Nacional, así como las 
prestaciones sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual se 
dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada 
entidad comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 

esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $6.000.000,00. 
 

Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $5.200.000,00. 
 

Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 2º del 
memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó 

derecho de petición ante esas entidades, sin que se le hubiera suministrado 
la información, acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del 
Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 



 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00732 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Nacional de Recaudos en Liquidación Forzosa Administrativa 
- en Intervención – Coonalrecaudo contra Crhistian Orlando Villanueva Giraldo 

por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 197040 
 

1. $4.000.318,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
28 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

No se libra orden de pago por los réditos de plazo, dado que no se indicó de 
forma completa su periodo de causación, esto es, hasta cuando se causarían.   
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 



JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00728 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se encuentra 
vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00726 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el  
demandado como empleado o contratista de la ISS Pensionados ARP Positiva, 
así como las prestaciones sociales que sean legalmente embargables. Para lo 
cual se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador de la 
citada entidad comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 

hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $8.500.000,00. 
 

Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $7.300.000,00. 
 

Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 2º del 
memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó 

derecho de petición ante esas entidades, sin que se le hubiera suministrado 
la información, acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del 
Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 



 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00726 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Nacional de Recaudos en Liquidación Forzosa Administrativa 
- en Intervención – Coonalrecaudo contra Manuel Villabon Marrugo por los 

siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 203242 
 

1. $5.647.522,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
25 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

No se libra orden de pago por los réditos de plazo, dado que no se indicó de 
forma completa su periodo de causación, esto es, hasta cuando se causarían.   
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0725 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 

en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $13.585.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0725 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Edwin Leonardo Pinilla Aldana por los siguientes 
conceptos: 

 
Pagaré No. 4599188 
 
1. $ 10.449.432,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 25 de 
septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Ótalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00724 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
2. Ajústese la demandada en el sentido de excluir a quienes no ostentan la 
calidad de arrendatarios, esto es, a los deudores solidarios. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0723 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
pasiva. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal y la 
copropiedad demandante poseen para recibir notificaciones personales. 
 
3. Indíquese el nombre, número de identificación, domicilio y la dirección física 

y electrónica que el representante legal de la demandada posee para recibir 

notificaciones personales. 

4. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 

Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00722 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de Biotransportes de la Sabana Ltda. Ofíciese al pagador de la 
citada entidad comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $24.500.000,00. 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $21.000.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
JM 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00722 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas  S.A. “AECSA” contra Jhon Mauricio 

Andrade Casanova por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 4044046 
 
1. $16.290.249 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 25 de 
septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0721 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado en Maquinaria Zwein S.A.S. 
Para lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador 
y/o empleador comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $24.436.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $21.178.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0721 
 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Jhon Mauricio Andrade Casanova por los 

siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 4044046 
 
1. $ 16.290.249,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 24 de 
septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Ótalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00720 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 
       RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Organización MAS S.A.S. contra Salomón Puentes Velásquez, por los 

siguientes conceptos: 
 
Pagaré  No. 153563 
 
1. $6.001.978 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 22 de 
septiembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $853.027 por intereses causados. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Luis Fernando Forero Gómez como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0719 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
demandado como empleado o contratista de la Secretaría de Educación 
Departamental de Guaviare, así como las prestaciones sociales que sean 
legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio 
con destino al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que 
de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso de conformidad con lo previsto en los artículos 593 
numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 
344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $13.254.000,00. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para que 
con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 
593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número 
de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $11.487.000,00. 
 
Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 2º del 
memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho 
de petición ante esas entidades, sin que se le hubiera suministrado la 
información, acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 



 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0719 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Nacional De Recaudos – en Liquidación Forzosa 
Administrativa - en Intervención - Coonalrecaudo contra Carol Andrea Romero 
Cardenas por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 146805. 
 

1. $ 7.564.183,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
24 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 1.271.249,00 como interés de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
numeral 10º del artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0717 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
demandado como empleado o contratista de la Policía Nacional, así como las 
prestaciones sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual se dispone 
que por secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya certificado 
de depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto 
en los artículos 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele 
que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor 
a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $4.991.000,00. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para que 
con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 
593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número 
de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $4.325.000,00. 
 
Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 2º del 
memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho 
de petición ante esas entidades, sin que se le hubiera suministrado la 
información, acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 



 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0717 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Nacional De Recaudos – en Liquidación Forzosa 
Administrativa - en Intervención - Coonalrecaudo contra Jorge Antonio 
Ramírez Galvis por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 64314. 
 

1. $ 2.935.055,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
24 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 391.727,00 como interés de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0715 
 

Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º establece que 
en los procesos originados en un negocio jurídico es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, el Juzgado observa que en el 
cheque adosado como base de la ejecución no se indicó el lugar de 
cumplimiento de la obligación, mientras que en el libelo introductorio y el 
acápite de notificaciones obra como domicilio del ejecutados el municipio del 

Rosal, Cundinamarca, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso 
le atañe a los despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado 
carece de competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Promiscuo Municipal 
del Rosal, Cundinamarca, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00714 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adósese todos los documentos de la obligación contractual adeudada que 
se encuentren en poder de la parte activa. 
 
2. Manifiéstese que las sumas adeudadas no dependen de una 
contraprestación a cargo del acreedor, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 5° del artículo 420 del C.G.P. 
 
3. Indíquese por qué se acude al proceso monitorio, si la obligación aquí 
solicitada se encuentra debidamente documentada.  
 
4. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad, frente a cada una de las pretensiones incoadas en la demanda. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0713 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención del 25% de la mesada pensional que devengue 
la demandada en Colpensiones, así como las prestaciones sociales que sean 
legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio 
con destino al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que 
de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso de conformidad con lo previsto en los artículos 593 
numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 
344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $1.275.000,00. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0713 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Dacreditos Sociedad Cooperativa contra Claudia Helen González Echeverry 
por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 1204226 
 

1. $ 980.000,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
30 de agosto de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Patricia Gómez Peralta como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(3) 

 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00712 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de Conarper Ltda. Ofíciese al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 

conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $23.700.000,00. 
 
2. Decretar el embargo del automotor identificado con las placas CRA- 805 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $20.500.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 61 de hoy 26 de noviembre de 2020    
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c8762a07c263b4d5d5e5995d0588b0c32d243198ccb585f8251fe4dc4bfe7e79 

Documento generado en 25/11/2020 02:02:23 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00712 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Popular S.A., contra Francisco Abel García Triana, por los siguientes 

conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $14.887.790.oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 18 de junio 
de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $873.633.oo como intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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Monitorio 2020-0711 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
sociedad demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
3. Alléguese los anexos enunciados en el acápite de pruebas que pretenda 

hacer valer, con indicación de los documentos que el demandado tenga en su 
poder, para que éste los aporte. (Artículo 82, numeral 6° del C.G. del P.) 
 
4. Efectúese la estimación razonada bajo juramento del reconocimiento de 
perjuicios formulado en las pretensiones de la demanda, discriminado cada 
uno de sus conceptos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del 
Código General de Proceso. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
JM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal sumario restitución de inmueble-2020-00710 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese poder especial para iniciar el presente asunto, toda vez que a pesar 
de haberse enunciado no se adosó. Lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto 
el inciso 1º del artículo 74 del Código General del Proceso. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0709 

 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
  

En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, pero no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la 
firma del creador y el acuse de recibo o aceptación por parte del ejecutado, 
pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que solo el 
original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales derivados 
de título valor de la factura, eventos que no se cumple en este caso, por tanto, 
no puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 
de 2008, arts. 2º y 3º).  
  
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.13, Decreto 1349 de 2016.    
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
JM 
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         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00708 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 

1. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-396812 denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $23.400.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 61 de hoy 26 de noviembre de 2020    
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

Código de verificación: 

43c37e4ac275def201302319b2ad2ff28d60e9ee8d31b0fd3f2bf8b57d482fcd 

Documento generado en 25/11/2020 02:02:17 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00708 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Falabella S.A., contra Alirio Ortiz Ayala, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 8107288303 
 

1. $17.620.000.oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de 
diciembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $318.000.oo como intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 61 de hoy 26 de noviembre de 2020    
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2020-00706 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese la certificación del desglose efectuado en los títulos base de la 
ejecución, teniendo en cuenta las anotaciones Nos. 7 y 8 del certificado de 
tradición del inmueble objeto de gravamen en el presente asunto.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0705 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada Katherine Rojas Morales 
como empleada o contratista en MSHYJA S.A.S. Para lo cual se dispone que 
por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 

conformidad con lo previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $9.750.000,oo. 
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada Alexandra Sanchez Vargas 
como empleada o contratista en Jardines de Paz. Para lo cual se dispone que 
por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $9.750.000,oo. 
 
3. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada Ana Isabel Puertas Tejedor 
como empleada o contratista en Electroiluminacion y Servicios Asociados A.V. 
S.A.S, Para lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al 
pagador y/o empleador comunicándole la medida, para que de las sumas 
retenidas constituya certificado de depósito en una institución financiera 
autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso de conformidad con lo previsto en el artículo 593 numerales 
4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento 
responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $9.750.000,oo. 



 

Conocido el resultado de los embargos aquí decretados se resolverá lo que 
corresponda sobre las demás cautelas solicitadas. Lo anterior en 
consideración al monto de la obligación ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0705 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Nohemy del Carmen Salazar Reyes contra Katherine Rojas Morales, Alexandra 
Sanchez Vargas y Ana Isabel Puertas Tejedor, por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 1.300.00,00 por el canon de marzo de 2020. 
 
2. $ 1.300.00,00 por el canon de abril de 2020. 
 
3. $1.300.00,00 por el canon de mayo de 2020. 
 
4. $1.300.00,00 por el canon de junio de 2020. 
 
5. $1.300.00,00 por el canon de julio de 2020. 
 
6. $1.300.00,00 por el canon de agosto de 2020. 
 
7. $2.600.000,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación “incluyéndose 
ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
Se niega mandamiento por las sumas perseguidas por concepto de servicios públicos 
dado que los documentos allegados no cumplen los requisitos del artículo 422 del 
Código General del Proceso. 
 
Igualmente, se niega la ejecución respeto de los intereses de mora solicitados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil, dado que los 
mismos no proceden respecto de cánones de arrendamiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Héctor Alfonso Flórez Velandia como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base de 
la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la atención a 
los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



(2) 

 

 

 
JM 
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         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00704 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se encuentra 
vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0703 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
demandado como empleado o contratista del Ejercito Nacional, así como las 
prestaciones sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual se dispone 
que por secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya certificado 
de depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto 
en los artículos 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele 
que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor 
a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $5.655.000,00. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para que 
con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 
593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número 
de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $4.900.000,00. 
 
Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 2º del 
memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho 
de petición ante esas entidades, sin que se le hubiera suministrado la 
información, acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 



 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0703 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Nacional De Recaudos – en Liquidación Forzosa 
Administrativa - en Intervención - Coonalrecaudo contra Ermes Eloy Mora 

Chanci por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 1 193814. 
 

1. $ 2.931.264,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
21 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 838.272,00 como interés de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
JM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00702 
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de los 
demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $5.500.000,00. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00702 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de R.V. Inmobiliaria S.A. contra Danilo Antonio Ángel López, Ligia Esmeralda 
Amaya Munza y Carlos Arturo Ángel López, por los siguientes conceptos: 
 

1. $1.052.292,00 por el canon de julio de 2020. 
 

2. $1.052.292,00 por el canon de agosto de 2020. 
 

3. $1.052.292,00 por el canon de septiembre de 2020. 
 

4. $1.052.292,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado, dado que la pena no puede exceder al monto de la pretensión 
principal, conforme lo previsto en el inciso 2º del artículo 867 del Código de 
Comercio.  
 

5. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 

terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 



JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00701 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  

  
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, pero no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la 
constancia de la fecha en la cual se recibió, por tanto, no puede producir los 
efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 
3º).  
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.13, Decreto 1349 de 2016.    
 
En consecuencia, el Juzgado,  
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
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         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00700 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
2. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 

copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta la señora Patricia 
Herrera Parra, dado que el adosado a folio 5 indica que “actuará como 
Administrador y Representante Legal durante el periodo del 23 de diciembre 
de 2019 al 22 de marzo de 2020”, data que ya feneció. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00698 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa IXS-589 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 

2. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1293606 denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

Conocidas las resultas de las cautelas decretadas se dispondrá lo que 
corresponda sobre el resto de las pedidas en el escrito que precede. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00698 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 
       RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco de Occidente contra Mauricio Carvajal Castellanos y Sonia Patricia 
Carvajal Espitia, por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré  
 
1. $33.377.048 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 28 de 
agosto de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $853.027 por intereses causados. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0697 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  
 
1. Apórtese el documento que acredite la calidad con la que actúa Geovanny 
Aldemar Prieto Melo. 
 
2. Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que el pagaré 
fue pactado por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros junto con sus 
intereses deben pedirse de manera independiente, pues constituyen súplicas 

autónomas y se diferencian del capital acelerado y por ende, deben solicitarse 
cuotas vencidas hasta la data de radicación de la demanda, con los réditos y 
de ahí en adelante capital acelerado. 
 
3. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que la 
parte demandante y de su representante legal poseen para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
JM 
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Ejecutivo -2020-0695 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  
 
1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
activa. 
 
2. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que la 
parte demandante y de su representante legal poseen para recibir 

notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos, alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0693 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 

 
En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se les endilga el carácter de facturas de venta, pero no 
reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carecen de 
la constancia de la fecha en la cual se recibieron, y además, con las mismas 
se allegan una remisión que se encuentra recibida de Erika Diaz, quien no es 
la parte demandada en este asunto,  por tanto, no pueden producir los efectos 
de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0683 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 

En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta, pero no reúne las 
exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la firma del 
creador, pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que 
solo el original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales 
derivados de título valor de la factura, eventos que no se cumple en este caso, 
por tanto, no puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 
774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º). 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0535 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Yolima Gutiérrez Gutiérrez contra Bladimir Gutiérrez Gutiérrez, por los 

siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio  
 
1. $10.000.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 21 de enero de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Pablo Eduardo Linares Morera como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0535 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede (fl. 1) y de acuerdo 
con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa BWD- 414 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 

conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Servidumbre 2020-00696 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el dictamen pericial de constitución de la servidumbre que exige 
el inciso 1º del artículo 376 del Código General del Proceso, el cual deberá 
contener cada una de las declaraciones y afirmaciones que prevé el artículo 
226 de la misma normatividad. 
 
2. Adjúntese el inventario de los daños que se causen con el estimativo de su 

valor realizado por la entidad interesada en forma explicada y discriminada, 
que se adjuntará al acta elaborada para el efecto, tal y como lo previene el 
artículo 27 de la Ley 56 de 1981, en consonancia con lo normado en el artículo 
117 de la Ley 142 de 1994 y artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015 
(núm. 11, artículo 82, C.G.P.).  
 
Téngase en cuenta que el aportado con la demanda es de 21 de octubre de 
2019. 
 
3. Apórtese el título judicial correspondiente a la suma estimada como 
indemnización, de conformidad con lo dispuesto en el literal d, del artículo 
2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015.    
 
4. Envíese nuevamente las pretensiones y los hechos de la demanda, toda 
vez que los adosados no se encuentran legibles. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
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